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S. M.  la R e i n a  y  su augusta  He rm a na  la Ser enís i 
ma Señora Infan ta  D o ñ a  Ma ría  L u is a  F e r n a n d a  c o n 
cluían en esta corte  s in  no v ed a d en  su im po rt a nt e  
salud.

M a n i f i e s t o  d e  S. A .  S e r m a . e l  R e g e n t e  d e l  r e i n o .

Españoles:  E l  horre nd o  a tentado  que acaba de  
tener lugar en esta corte com et ido  por generales  y  
¿efes infieles puestos á la cabeza de una pequeña par
te de la guarnic ión que lograron arrastrar en su cri 
men, es uno de aquel los  acontec imientos  cuya  mal 
dad no tiene l ími tes ,  ni parecia posible en el noble  
y siempre respetuoso carácter castel lano para con sus 
Monarcas y su patria.  N u n c a  los españoles  a tentaron  
contra la vida y seguridad personal  de sus R e y e s ;  y 
si á la sorpresa y v io lenc ia  armada que durante  al
gunas horas hicieron anoche  aquel los  crimina les  á la 
Ré°*i.a morada de nuestra augusta R e i na  D o ña  I s a -  
bel°n y su excelsa H e rm a n a ,  se agrega la c i rcu nstan 
cia de la tierna edad de Personas  tan caras,  se agra
va el carácter de alevosía que presenta el acontec i 
miento

El  Gobierno no puede menos  de mirarle bajo ese 
grave aspecto , y de denunc iar le  asi á la ex ecr ac ión  
délos  hombres honrados  de todos los pa rt id o s ,  de  
la nación y de la E u r o p a  entera.  Es te  del i to tan 
atroz y tan bárbaro debía ser la señal  para otros no  
menos horribles;  la señal  para envo lver  á la patria 
en los horrores de una guerra todavía mas cruel  y 
desastrosa que la que acaba de terminarse  á costa de 
tantos v tan sangrientos  sacrificios.  D e  este mo do  es 
corno el Go b ie rn o  t iene que cons iderar los hechos  
para que el rigor de la ley caiga sobre los cr im in a
les sin excepc ión  alguna en cuanto  dependa de sus  
atribuciones.

El Gobierno  no duda de la sensatez y  cordura  
de los amantes de la l ibertad y del Tr on o  de la R e i 
na constitucional que aguardarán tranquilos  su ac
ción eficaz y la de los tribunales  para que el crimen  
sea castigado cual  corr esp ond e ,  seguros de que asi 
sucederá, y seguros no menos  de que triuntará la 
noble causa que ha de hacer la fel ic idad y ventura  
de la nación.

Con vosotros cu en to ,  españoles  l ea les,  aguerridos  
soldados v decididos Mi l i c i ano s  nacionales  para so s 
tener la Const i tuc ión  , el trono  de nuestra inocente  
Reina y el orden pol ít ico creado por la vo luntad na 
cional. Con tan fuertes e l ementos ,  y apoyado  el G o 
bierno por la Opinión pú bl ica ,  no duda un instante  
del triunfo de nuestra causa vues tro compatr io ta  el 
Regente del Re in o .  Madrid  8 de Octubre de 1 8 4 í . =  
El Duque de la Vic toria.  =  HI Mi ni s t ro  de la G o b er 
nación de la P e n í n s u l a . =  F a cu n d o  Infante .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D E C R E T O S .
Teniendo en cons iderac ión  los d is t inguidos  m é 

ritos y relevantes serv ic ios que durante su larga car- 
rerti militar ha contra ido  el t en iente general  D o n  
J°sé Ramón R o d i l ,  he venido en nombrarle como  
Regente del R e i n o  durante  la menor  edad de la Rei -  

Doña Isabel a  y en su Rea l  n o m b r e , capi tán ge
neral de los ejércitos nacionales .  Tendréi s lo  e n t e n -  
dido, y Jo comunicare i s  á qu ien  corresponda.zzEl  
Duque de la V i c to r i a .=  Dado  en Madrid á 9 de O c 
tubre de 1841 .=A  D.  Eva r i s to  San Miguel .

Como Regente  del R e i n o  durante la menor  edad  
I la Reina Do ña  Isabel  n  y en su Real  nombre,  
lle tenido en resolver que se forme un  ejército de 
°Peraciones en las provinc ias  del N o r t e ,  y conferir  

en gefe al capi tán general marques de Ro-  
au' Tendréislo e n t e n d i d o ,  y  di spondréi s lo necesario |

i su cumpl imiento .  =  El  D u q u e  de la Victoria.=Da-  
l o  en Madrid  á 9 de Octubre de 1841.= A  D .  E v a  
risto San Migu e l .

Co mo Regente del R e i n o  durante la menor  edad  
de la R e i na  D o ñ a  Isabel  n  y en su Rea l  nombre,  
he ve n ido  en promover  al empleo  de mariscal  de 
campo de los ejércitos nacionales  á los brigadieres de 
infantería D.  Franc i sco Valdés y D.  M art in  Iriarte  
en cons iderac ión  á sus méri tos  y di st inguidos  serv i 
cios.  Tendré i s lo  e n te nd id o ,  y lo comunicare i s  á quien  
e o r r e s p o n d a . = E l  Duque de la Victoria .  =  D a do  en 
M adrid  á 9 de Octubre de 1 841 .= A  D.  Evar i s to  San  
Miguel .

A t e n d i e n d o  á los méri tos  y di s t inguidos  servicios  
del mariscal  de campo D.  Manuel  Lorenzo he v en i 
do en nombrar le,  corno Regente del R e i n o  durante  
la m en or  edad d é l a  Re ina  Doña  Isabel  n ,  y en su 
Real  nombre,  teniente  general  de los ejércitos naciona
les. Te ndré i s lo  ent end ido ,  y  lo comunicarei s  á quien  
corresponda.zzEl  D uq ue  de la Vi tor ia .zzDado  .en M a 
drid á 9 de Octubre de 1841. =  A  D.  Ev ar i s to  San  
Miguel .  ___

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

N egociado  núm . á?
E x c m o .  S r . : E l  Regente  del R e i n o  me encarga  

diga á V.  E .  dé las gracias en su nombre á la bene
mérita Mi l i c ia  naciona l  por su va leroso ,  leal y p a 
triótico comportamiento  durante los sucesos que t u 
vieron lugar anoche en esta capital.  Confia fundada
mente  S. A .  que la M i l i c ia  madrileña será s iempre  
uno de los mas firmes apoyos  de la Const i tuc ión  del 
E sta do  y del trono  de nuestra inocente  Reina .

También  quiere el R ege nt e  pida V.  E .  á los cu er
pos de la Mi l i c ia  una not icia  nominal  de los que ha 
yan s ido h e r id o s ,  pues S. A .  se propone darles una  
muestra del aprecio con que mira ,  y est imación que  
profesa á los valientes.  D e  orden de S. A .  lo digo á 
V.  E .  para su co noc im ie n io  y efectos correspondien
tes. Dios  guarde á V.  E .  muchos  años. Madrid 8  de 
Octubre  de 1 8 4 í . =  Lnfante.=Sr* inspector general  de 
la Mi l i c ia  nac iona l .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
y  DEL DESPACHO DE  L A  GUERRA.

E j e r c i t o  de  operaciones.  =  T e r c e r  cuerpo.  =  E s tado  m a 
y o r . — Sección 2? =  Excmo.  S r . : Ei  segundo regimiento de ia 
Gu ar di a  Real  de infanter ía  que  se había pronunciado cont ra 
el Gobi er no  , lo ha reconocido ya presentándose muchos y 
conviniéndose los demas sin v e r t e r  sangre  española.  Este es 
el éxi to y ei modo con qu e se ha pulsado un suceso de tanta 
consideración.  Dar ia  mas de ta l les  á V. E . ; pero en estos m o 
mentos  no me ío p er mi t en  las m ichas ocupaciones  que  me 
rodean.  E l  e x p r e s a r  el  t odo del  regimiento , no obstante 
q ue  fa l ta  casi la fuerza de un b a t a l l ó n ,  es p o i q ue  esta se 
hal la a c o r d e ,  y pasa el genera l  Ezpe l et a  en su busca á T a u s -  
t e ,  vi l l a  en do nd e a c t u a l m e n t e  se enc uen tr a .

Dios g u a r d e  á V .  E.  muchos  años.  G a l í u r  6 de  Oc tu b re  
de  1841 á las n ue ve  de la noche.  =  Excmo.  Sr .  =  J o a q u í n  
A y e r v e .

N o t a . El  genera l  D. Ca ye ta no  Borso de C a rm i n a t i ,  que 
se puso á la cabeza de la r e b e l i ó n ,  ha sido cogido por  unos 
Nacionales  y conducido de M a í i e n  á Bor ja ,  en donde se ha-  
l l a . = A y e r v e . = E x c m o .  Sr .  S ecr e t a r io  de E s t ad o  y del  D es 
pacho de la G u e r r a .

Ca pi t an í a  g en er a l  de  Ara gó n.  = S e c r e t a r í a .  =  Ex cmo .  S e
ñ o r  : Acabo de recibi r  el a d j un t o  pl iego para V .  E.  del  E x 
ce lent í s imo Sr .  genera l  D. J o a q u í n  A c e r v e  , con la plaus ible 
noticia de h a be r  la t ropa de la G u a r d i a  á q ui en  perseguía 
eut r egádose  á S. E. reconociendo el legí t imo Go bi e rn o  con la 
Regencia  de S. A.  el Secuto.  Sr..  D u q u e  de la Victor ia .

A fin de que  V.  E .  pueda  q u e d a r  mas e n t e ra do  de las 
p a r t i c u t a r i d a d r s  o c u r r i d a s ,  he dispuesto l l eve á V.  E.  en pos
ta y á la m a y o r  di l igencia esta comunicación el misino que me 
la ha t r a ído y ha presenciado los hechos;  q u i t o  igua l mente  
e n t r e g a r á  á V.  E .  ot ro  pl iego dg contestación á las c om u ni c a
ciones recib idas  de V.  E.  y  t í t bi a  conduci r  el  capit.au de 
E.  Al. G.  q u e  las t r a j o .

Dios g u a r d e  á V.  E.  muchos  años.  Z a r a g o za  7 de O c t u b r e  
de 1841.  =» Excmo.  S r . - = J u a n  de Q u i r o - a  y A p e o ! a z a . =  E x 
ce lent í s imo Sr .  Secr eta r io  de Es tado  y d e l  Despacho  de  la 
G u e r r a .

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

Según p a r t e  del  g o b e r n a d o r  capi tán  genera l  de  la isla de 
C u b a ,  de fecha 18 de Agosto ú l t i m o ,  c ont inua ba  aquel  pais 
d i sf ru ta ndo  de  co mp l e t a  t r a n q u i l i d a d .

PARTE N O  OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

E S T A D O S  U N I D O S .
N u e v a - Y u r k  12 de Junio.

Departamento del Tesoro =  A l  Presidente de los Estados  
Unidos.

S e ñ o r :  Se ha p ropues to  i n c o r p o r a r  en el di s t r i to  de C o 
lombia un banco con el n o mb re  de banco fiscal de los Es tados  
U ni do s ,  el cua l  t e n d í a  de fondo 3 0  mil lones de pesos y el 
permiso de  es t ab lec er  a l gunas  ramificaciones de descuento  y 
deposito en los demas  E s tados  E l  G obi e r no  d eb e  suscr ibi rse 
ron la q uin t a  p ar te  d>l c ap i t a l ;  v suponiendo que  el obje to  
:iel Congreso no es o t r o  q u e  o r d e n a r  la cua r t a  instalación,  
apropi ada  por  el acta de depósi to de 28 de J u n i o  de 1830,  
je cobr ar á  en las t esorer ías  de los d i fe rent es  E s t a d o s ,  p ro p o 
niéndose ademas  que  este a ume n to  se baga por una s u s c r i p -  
sion en n omb re  de  los Estados Unidos .  Cada  una de estas a c 
ciones será la p r op ie dad  de cada uno de los Estados  c on t r i 
b u y e n t e s ,  y estará suje ta  como las demas á las condiciones 
impues tas  por  el acta.

Es te  a um en to  de seis mi l l ones  , hecho en n o mb re  de los 
Estados U n i d o s ,  t endrá  un  Ínteres  de 5 por  100 ai a ñ o ,  r e 
dimible  á la vo lu ntad  del  G o b i er no  c u a n d o  hayan pasado 15 
años.

Los  d i v i dend os  de las porciones  per t enec ientes  á c ad a 
Estado serán dedicados  al pago de los intereses de sus acc io
nes;  y con el objeto de que  nadie  salga p e r j u d i c a d o ,  en el  
caso de q u e  los t er renos  públ icos  se a u m e n t e n ,  esos d i v i d e n 
dos se r v i r án  par a r e i n te gr a r  ia p r i m er a  de sus d eu d as  ó a c 
ciones.

Según  piensa el s e c r e t a r i o ,  seria de  desear  (pie los E s 
tados tuviesen la facul t ad  de a p e r c i b i r  sus intereses  de un 
modo di f er en te  en la n ueva  i ns t i tución;  p ' r o  si el Congreso  
piensa de d i f er en te  mo d o ,  entonces el Gobi er no  de ios E s t a 
dos Unidos  , se verá en la precisión de poner  10 mi l l one s  de 
acciones,  de ja nd o 20 para el públ i co  en gene ra l .

Los negocios del  banco serán mane j ados  por  siete d i r e c t o 
res , de los cua les  dos serán n ombrados  por  el pres idente  con 
la aprobación del  S e n a d o ,  y los otros cinco por  (a r e uniuu  
inual  de los accionistas.  El  c u e r po  de los d i rec t or es  n o m b r a r á  
un pres idente  sacado de su mismo cuerpo.

Ca da  una de las ramificaciones del  banco será g o b e r n a d a  
por siete ó cinco d i r e c t o r e s :  dos de el los nomb ra do s  por  el  
Estado d onde  se hal l e  esta ramificación (se ent i ende  si este Es-  
lado es a c c i o n i s t a ) ,  y  los demas por los d i rectores  del  banco.

El  banco será el agente  fiscal del  Gobierno.  El  d inero  p ú 
blico se deposi tará en él , y una vez que se ha l le  al l í  será 
íonsiderado como si estuviese en el tesoro de los Estados  U u í -  
i o s , no pudiéndose p or  consiguiente e x t r ae r  n ingún  depósi to  
lino con anuencia  de la ley. Los bi l letes  de dicho banco serán 
recibidos «m pago de las deudas  p ú b l ic a s ,  y los pagos hechos 
por el tesoro de los Estados U n i do s  serán cu b i l l e tes  de dicho 
áaneo.

El  banco recibi rá los fondos de los Es tados  U n i d o s  y los 
rasmit i rá de una p ar te  á o t ra  de la U n i o n ,  d i s t r ibuyéndolos  

idemas en t r e  los ac reedores  p ú b l i c o s ,  sin tomar  nada por  este 
meargo .

Descansando en él los pr i vi l egios  ord i na r i os  de las ins t i 
tuciones f inanc i eras ,  y con el obje to de ev i t a r  p é r d i d a s ,  m a 
las especulaciones y f luctuaciones en el precio de las acciones,  
»e ha p ro pu es t o :

L i m i t a r  los d iv idendos  al G por  100 al a ñ o ;  p er o  si a l g u 
na vez sucede q ue  los fondos estén escasos,  la def iciencia 
unida al interés se co nv er t i r á  en capi tal  , y c ua nd o haya  un  
«obrante excedente  de (ios m i l l o n e s ,  entonces el exceso pasa
rá al crédi to del  tesoro de los Estados Unidos .

E l  débi to  o e x c t d c r á  nunca de 20 mil lones.  Las c a n t i d a 
des que se deban al banco no podían  ser m ay or es  que  su c a 
pital , ademas del 70 por 10 0,  y cua nd o ia c a nt id ad  en c i r cu 
lación por medio de ios bi l letes  sea t res  veces  m a y o r  q ue  la



*t*xÍ5t<Tnc?sa en c a ja  en efectí  v o , no se harán nuevos b i l l e te s .
No se podrá especular sino en dinero efec t ivo ,  plata  en 

¡barras y  letras de cambio.
No se tomara' mas de un 6  por 1 0 0  sobre las deudas.
No se descuenta ninguna letTa de cambio que tenga m e 

ónos de IOS dias vista,  y no se hará uingun préstamo cuyo  
reintegro tarde mucho en verificarse.

No se «renovará ninguna deuda.
Los Estados Unidos  no podrán tener  deuda alguna que  

pase de tres mil lones,  y ningún Estado podrá deber mas de 
&Q00 pesos,  y esto por un tiempo que no pase de 1 0 0  días ,  á 
500 ser que se halle autorizado por la ley.

No se podrá cont ra tar  ninguna deuda que pase de un año  
d e  termino.

Los billetes no podrán tener  un v a l o r  que pase de diez 
pesos.

Los  oficiales del instituto no podrán tomar  dinero alguno  
•adelantado, ni contraer  ninguna deuda , pues el banco no res
ponderá de nada. Los directores de las ramificaciones no se» 
ton -considerados como los oficiales en este part icular .

Para  estorbar todo fraude en el manejo del instituto;  pa
ra  impedir grandes deudas individuales que serian en p er j ui 
cio de los accionistas y del publico,  y con el fin de evitar  las 
•falsas imputaciones cuando estos motivos no exis ten ,  los l i 
bros del instituto estarán abiertos en todos tiempos á la ins 
pección dei secretario del tesorero de los Estados Uni dos ,  a 
ia de la comisión del Congreso ,  á la de los directores del ban

co y á la de una comisión de accionistas que pueden ha-cer p ú 
blica cualquiera falta en este part icular.

E l  banco no podrá suspender ningún pago en efectivo.  No  
pagará sino en t r i g o ,  plata en barras o en sus propios bille
tes. Su existencia como corporación continuará por 2 0  años;  
pero se permit irá conserve este nombre por dos mas , á fin 

•de poder terminar sus asuntos.  El  Congreso no podrá estable
c e r  ningún otro b anc o ,  durante U  existencia de este.

No será considerado como una falta en contra de los pri-  
Vilegios,  si el Congreso ordena á dicha corporación que c o 
loque billetes de descuento en el mismo sitio en que son ne
cesarios para la c o l e cc i ón ,  originando un desembolso de la 
renta pública.

To do  lo cual  comunico r e s p e t uo s am e nt e .^ T .  E w i n g ,  se
cr etar io  del tesoro.  ('Tke N e w -Y o rk  Heraldé)

N ew O rlean s  2 8  de Ju n io ,

L a  Traslación de los restos mortales del general  Harr ison  
se verifico el dia 2 6  á presencia de una comisión de las dos 
Cámaras  y de otra  de Cincinati  , y como dia de duelo no ce 
lebro sesiones el congreso.  E l  cuerpo llego á Bal t imore el 
mismo día a las tres de la tarde acompañado de su hijo John  
Scott  Harrison y  de varios ciudadanos de Cincinati .  U n  d es 
tacamento del cuerpo de marina de Wa s h in gto n le sirvió de 
escolta , y le seguirá en los mismos términos hasta Nor l h Bend.  
Parece  que cuando se dio órden al coronel  Henderson para  
que dispusiera el destacamento y designase el oficial que d e 
bía ma nd ar l o ,  contestó:  wqne siendo el pr imer  oficial del  
c u e r p o ,  le parecía conveniente ponerse al  freute de La es
co l ta . ”

E S T A D O S  M E J I C A N O S .

M éjico  3 1  de Ju l io ,

A c ta  de tina ju n t a  g en era l de com ercian tes d e  la  c a p ita l de 
M é j ic o , ce leb rad a  en la  lon ja  e l d ia  19  de J u l io  de  1 8 41  
p r e s id id a  p o r  el S r. p r e fe c to  d e l cen tro D . E steban  Y i'  
L la lb a , á  la  que concurrieron  los in d iv id u os que f irm a n

E l  Sr,  Gorostiza leyó el siguiente dictamen que presenta la 
comisión nombrada para el efecto en la junta  celebrada e 
dia 2 5  de Junio  :

La comisión que suscribe bn creido que para descmpeñai  
mejor  su e n c ar g o ,  debía detenerse primero en el examen d< 
dos puntos preliminares,  y sin cuyo buen avaloro no era posi
ble poder después determinar  bien los méritos y  la utilidac 
de cada una de las proposiciones presentadas.  E l  pr imer o di 
estos puntos era el de asegurarse si ia ley permitía la clasi 
ó especie de asociaciones á que pertenece la que el comercii  
de la capital  se propone ahora f o r ma r ;  el segundo,  el d\ 
aver i guar  que inconvenientes podrian resul tar  á la sociedat  
en general  y al comercio en part icular  , de la formación di 
dicha asociación.  E n  cuanto al primero , la comisión se h; 
persuadido desde luego que la ley no solo permite esta espe
cie de reuniones ya ocasionales,  ya pe rma ne nte s ,  ya con ui 
solo objeto del momento ,  ya de mutua conveniencia ,  ya coi 
el fin de promover  varios á la vez que se dirijan todos a 
bien de los individuos asociados , cuando este bien no está ei 
contradicción con el de la comunidad ni con el órden público  
sino que hasta cierto punto las autoriza en el hecho mismo d< 
haber prescrito de antemano las formalidades á que deber  
sujetarse aquellos que tienen la intención de reunirse en p ú 
blico para t ratar  de asuntos de Ínteres general ó part icular  

Estas formalidades se reducen á tener que dar  aviso an
ticipado á la autoridad local el dia en que piensan reunirse  
y  del objeto que se proponen t ratar ,  cuando este objeto pue
de ventilarse en el acto de la reunión,  y á tener  ademas li 
obligación de presentar á la misma autoridad para su a p r o 
bación el reglamento o estatuto que torrnan cuando las re 

uniones han de ser repetidas,  esto es, cuando ya  la reunión hí 
tomado la torma de una asociación ó institución con cabezí  
que di i i j a ,  y trabajos periódicos.  A de ma s ,  la comisión tiene 
la satisfacción de poder anunciar  á esta j unta ,  que habiéndose 
acercado uno de sus miembros á los Sres.  Ministros de lo I n 
terior  y de Hacienda , los ha encontrado perfectamente dis
puestos en favor  de la proyectada asociación general  del co 
mercio de la capi tal ,  y esta buena disposición del Gobierne 
no necesita por otra parte mas prueba que la simple obser
vación de la persona autorizada que se ha prestado á presi
dir  la presente.  E n  cuanto al segundo punto , la comisión nc 
ba podido descubrir ,  por mas que ha hecho,  cuáles son lo¡ 
inconvenientes que pueden resul tar  en perjuicio de la c o m u 
nidad o del comercio en general de que se asocien pública
m ente  aquellos que profesen de buena fe la honrosa y  útil

car rera  mercanti l ,  para v elar  sobre stYs intereses,  para  Repre
sentarlos cerca  de la a u to r i d a d ,  para defenderlos en caso ne
cesario y por los medios estrictamente legales ,  para hacer co
nocer sus necesidades y los remedios que pudiera  convenir  se 
adoptasen en benefició suyo y del público,  para  prestarse m ú -  
tuamente aquellas garantías que puedan ser compatibles con 
la libertad misma de sus operaciones respect ivas,  y finalmen
te para solicitar y promover  el inapreciable resultado de la 
creación de un tribunal mercanti l  que los proteja contra los 
que fundan su mal  entendida prosperidad en el engaño-,  en el 
fraude ó en la 'defensa de los engañadores ó tramposos.  Por  
el contr ar io ,  la comisión no t itubea en afirmar que semejante  
asociación,  si llega á for mar se ,  lejos de producir  inconve
nientes,  servirá indudablemente mas tarde ó mas temprano  
con su ejemplo y la importancia que la darán sus propios in
dividuos,  para regular izar  la marcha del comercio de buena 
fe , y para que  renazca la confianza pública respecto á las 
transaciones mas principales del mercado de la c a p i t a l , siri* ia 
q ue ,  sea dicho entre  paréntesis,  no podía haber nunca segu
ridad para la propiedad amovible.

Pasando en seguida al  examen de las proposiciones p r e 
sentadas,  la comisión las considera como corolarios que natu
ralmente se infieren de las verdades que quedan en su concep
to demostradas:  si no hay inconvenientes,  y por el contrario  
hay ventajas en que se forme la asociación,  dehese desde l u e 
go proceder  á su formación , dando al efecto el debido cono
cimiento á la autoridad á quien cor r es ponda :  si esta asocia
ción ha de tener regularidad y órden en sus operaciones nece
sita un reglamento : si ha de buscar garantías en sus propios  
individuos es necesario también que este reglamento fije las 
condiciones,  obligaciones y relaciones que han de existir  entre  
ios asociados:  es necesario igualmente que este reglamento se 
presente á la autoridad para que recaiga su aprobación sobre  
todo aquello que no sea puramente económico ó domest ico:  si 
esta asociación ba de moverse con unidad y tranquil idad,  
sin i nterr umpir  por eso el t rabajo diario de la mayor  parle  
de los asociados,  es indispensable asimismo que deposite su 
confianza y el cuidado de sus intereses,  como tal asociación,  
en una junta ó comisión direct iva que l leve su voz y que obre  
según sus intenciones:  finalmente,  si los t rabajos de la asocia
ción han de tener un termino,  este no puede ser  otro que la 
obtención del principal  fin para c uyo  logro sus individuos se 
asociaron;  esto es ,  la creación por el legislativo del t ribunal  
mercanti l .

De ahí , señores ,  que la comisión este por la adopción de 
las proposiciones en lo gener a! ,  excepto  la s e x t a ,  que se pue
de dejar  para el reglameuto.  Piensa sin embargo que alguna  
de ellas puede requeri r  ligeras modificaciones que sin cont ra 
riar en nada la intención ó espíritu que guió á sus autores,  
determinen mejor  lo que se propusieron por medio de una 
redacción mas c lara  ó mas precisa.

Las  modificaciones que la comisión propone son las si
guientes:

Ar t .  1? Que  esta junta se consti tuya ahora mismo en aso
ciación general  del comercio de M é j ic o ,  siendo exc lusivamen
te individuos de el la  comerciantes ,  negociantes ó capitalistas  
en giro.

Ar t .  2? Que  las condiciones,  obligaciones y derechos de 
los socios, asi como las relaciones que deben exis t i r  entre ellos,  
se determinen por un reglamento ( 1 ) ,  cuyo proyecto presen
tará ante la primera junta general  que se celebre  una comi
sión de cinco individuos que hoy se nombren.

Ar t .  3?  Que para dirigir  y representar  á esta asociación,  
se nombre hoy mismo una comisión de administración con el 
t í tulo de junta direct iva  entre los vocales que hayan pagado  
6 paguen si se volviese á establecer el derecho de patente de 
primera ó segunda c l as e ,  ó entre los que hayan pagado ó  pa
guen contribución de otra  especie equivaleute.

Art .  4? Que esta se compondrá de un pres i dente ,  un vice
presidente,  cuatro vocales y un secretario con voto.

Art .  5? E l  presidente de la junta direct iva podrá no ser 
del comercio si conviniese á los intereses de la asociación el 
tener á su cabeza una persona de influjo ó de conocido talento.

Art .  6? Que  él principal  fin que debe proponerse la junta  
es la creación de un tribunal mer cant i l ,  promoviéndolo por  
cuantos medios esten á su alcance.

Art .  7V Que  entre  tanto se obtenga este fin,  la junta  d i 
rectiva llene en lo económico su fal ta con toda la lati tud que  
le permitan las leyes.

L a  comisión reserva para la discusión el manifestar las 
consideraciones que ha tenido presentes para proponer estas 
pequeñísimas modificaciones,  y cuál  es la utilidad que les e n 
cuentra .

Méj ico  Jul io  1 9  de 1 8 41 ,  =*=M. E .  de G o r o s t i z a . = G e r ó n ¡ -  
mo de D r u s s i n a . = Gr e g o r i o  de M i e r . = J .  J .  de I l o s a s . = E w e n  
Mu n k i n l o s h . = P ed r o  de Ec he v er r í a .

Puesto a discusión,  se aprobó en lo general  este dictamen.
Discutidas después separadamente las proposiciones con 

cjue concluye el dic t amen,  la comisión dio las explicaciones  
sobre su redacción que pidieron algunos de los señores con
cur r ent es ,  y puestas á votación se aprobaron unánimemente.

E n  seguida se procedió al nombramiento de la j unta  di
rectiva de que habla el art .  4 ? ,  para la cual propuso al S e 
ñor  Z u r u t u i a  para presidente,  D. Manuel  E d u ar d o  de Goros-  
t iza ;  para vic epr es idente ,  D. Gregorio de M i c r  y Te r an:  
para v o c a l e s ,  D. Pedr o  de E c h e v e r r í a  , D. J os é  Joaquí n de 
l losas ,  D. Ewei i  G. Mackinlosh,  D. G ui l le r mo  de Drussina 
y para secretario con v oto ,  á D. José  Ma r í a  García  Sancho^ 
cuyo nombramiento se aprobó coa unanimidad de votos.

E l  Sr .  Gorostiza propuso para individuos de la comisión 
que deberá formar  el proyecto de reglamento de que había 
el art .  2? ,  á los Sres.  D. José  Ma r t i c o r e n a ,  D. José  Miguel  
G a n b a y , D. Anselmo Zuni tuza  , D. Francisco  de P a u l a &Sá-  
W ° y  Feodoro B a h r e ,  los que quedaron electos por una
nimidad.

Se aprobó la siguiente proposición del Sr .  Drussina :
P ar a  expedi tar  el t rabajo de formar el r eglamento,  se aso

ciará la juuta dir ect iva  con la comisión nombrada para el 
electo.

Se acordó que prévio aviso al Sr.  prefecto del c e n t r o ,  se 
citara á nueva junta tan luego como pueda presentarse el pro
yecto de r e g l a me n t o ,  con lo que se concluyó  ia sesión.

(1) Según se nos lia informado, trabájase ya en la redacción de 
este. (Redactores de la Hesperia.)

M é j i c o  1 9  de J u l i o  de 1 8 4 1 . ^ J o s é  M a r í a  Martrcoréna 
M .  A l v a r e z  Ar i spe .  — Cár los  B y r n . = = L u i s  Agu'ila’r. ^ = j 0r«e 
W h i t e h e a d . — J .  R .  de I b a r r o l a . — Cosío y coni p a ñ í a . ^ j j ^  
Ga r c í a  F i e l . z z J u a n  de J o y i ‘C a n d a s . = A n t o ínio Romer o  v Men 
d o za . =s J oaq ui n G u a d al a j ar a .  =  M á x im o Polo.zzBirandiaráu 
C h a v e z . = J u a n  R a m o s . = U r b a n o  M e n d o z a . ^ F r a n c i s c o  A L a. 
ra.=±=Donato Mant ero l a .  =  Diego L .  G e a u e s . = P o T  -Stanley* y 
J o r g e  B la c k  y compañía E du a r do  J .  Hastler.r^= J os é  Fernán 
dez F ontec ha . ^=Por  D. A.  A l g a r a ,  J u a n  G ua t i . — C. de Bo- 
v e s . = J .  M .  G ar c í a  Sancho.  =  /\. Mi los l I e . =sE\ven Mackin 
t o s h . = M a n u e l  de Ür v a ñ a no . = = Jo a q u in  F i o i  es.=¿=Mai tinez 
R i o  hermanos.  = T e o d o r o  Ducoin y compañía.  =  Wolfui  
R u s c h . - = A l e j a n d r o  G r a n t , = F .  Sc hn e ider  y compañía,  
mison L e a di v ar d  y co mp a ñí a . — Sc hneider  , Higson y compa,  
p a ñ í a . = S e n g s t a c k  y _ S c h u t t e . = D e  W i l d e  y compañía.  j  
de Rosa s . =  Mo nt gomer y  , N i c oá  y compañía  = G u i ! l e r i n o  dé 
Drussina.= F r a n c i s c o  de ? .  S á y a g o . = J o s é  Mi gue l  Garibayt=== 
A. Z u r u t u z a . =  M. E .  de G o r o s t i z a . = T e o d o r o  Bahre . ==Gj eg0, 
rio de M i e r  y T e r á n .  f e a  H e sp e r ia . )

E G I P T O .

A le ja n d r ía  6  de S etiem b re .

T o da v ía  no ba marchado M e h e m e t - A H  al C a i r o ,  y habi
ta en un palacio situado en las inmediaciones de la ciudad. El 
l icénciamiento de los sirios se verificará inmediatamente ; an
tes de ponerse en marcha recibirán los atrasos que se les de
ben. Su número llega á 1 0 9  hombres.  El  coronel  Napier  está 
encargado de esta operación.  Me h eme t  acaba de recibir or
den para suspender la proyectada expedición á la Arabia. 
Este es el resultado de la influencia de los ingleses que miran 
con envidia todo cuanto pasa en el mar  Rojo.  Ahmet-Me-  
n ickl i -Bajá  ha presentado su dimisión.  (’Const. )

A F R I C A .  ;
i

K o lea h  13  de S etiem bre, |
í

E l  gobernador  general  ha l legado en este instante á Ko- ¡
eah.  Ha recorrido á caballo la línea de circunvalación y los i
rabajos ejecutados en el ma r  por la parte de Mazafran.  Al 

?char pie á t ierra en el campo reunió á los oficiales de los di- ^
erenles c ue r pos ,  y les dirigió el discurso siguiente:  ¡

Ha ce  mucho t iempo que deseaba venir  á Koleah y veros 
jara felicitaros y daros las gracias en nombre de la Francia de 
as crueles fatigas que sufrís y de los penosos trabajos que os 
tbruman.  Mis ocupaciones que son de tal naturaleza que ape
las descanso cuatro horas al d ia ,  han retardado mi venida. »

j V a l o r !  Tenemos  que habérnosla con un enemigo tenaz y !
uperstieioso.  Los  batallones de la guarnición de Koleah toma- I
■án parte en la expedición de o toño ;  y si no puedo tener el 1
íonor de conduciros yo mi smo,  pondré á vuestra cabeza oficia- 
es generales de Afr ica  que os son conocidos.  Nos es preciso 1
jerseguir á nuestros enemigos á todo trance.  Y a  en la provin- 
:ia de Oran nuestra suerte se declara  favorable y se han ve* j
ificado muchas defecciones.  Pero  esto no es nada mientras no 

leriotemos los batallones de A b d - e l - K a d e r ;  en tanto que estos 
jatallones regulares  existan , es preciso no engañarnos ,  nues- 
ros asuntos no prosperarán en Africa , y el oro y la sangre de I
a madre  patria regarán todavía este suelo africano.  Los regu- ¡
ares de A b d - e l - K a d e r  mantienen á los árabes en la obedien
cia ; el miedo les contiene bajo el yugo de su gefe sanguinario,

Si la ocasión se presenta,  s e ñ ore s ,  de hacer  entraren 
•ombate á estos batallones y acercarnos  á el los ,  sepamos apro
vecharnos de e l l a :  que la mitad de la división deje sus mo- ■
“hilas en t i e r r a ,  y  la infantería y cabal lería  los persigan sin |
iescanso.  T o d o  seiá dicho el dia de la destrucción de los 
’egulares  en favor  de la colonización y para la felicidad de 
a F r a n c i a ,  que tanto t iempo está haciendo tan grandes sa- 
inficios.

Dichas estas pa la br as ,  el gobernador  dió de nuevo las 
gracias á los oficiales,  recibió en audiencia á los gefes árabes 
ie K o l e a h ,  y se embarc ó  después del desayuno,  habiendo 
recorrido antes el hermoso y risueño pais de Koleah.  ( Const.)

Los  hechos que siguen los hemos visto consignados en car
tas de Ar ge l  del  2 1  insertas en el S en tin elle  de Tolon :

Mier. tras que el general  B u g e a u d ,  que llegó á Mostaga-  
nem el 2 9  del c o r r i en t e ,  apresura la salida de la columna 
que va á asegurar  el pabellón que hemos puesto en manos de 
B e n - Os m an ,  nuestro nuevo bey,  el ejérci to ai mando del ge
neral  Ba ra gua y  d ’Hilliers se prepara á salir de Argel ,  lo 
cual  verificará el 24 .  Descansará un dia en B l id ah ;  y el 27 
saldrá para Medeab.  L a  columna l levará un gran convoy.  La 
autoridad ha requisado todos los caballos y  muías de Argel y 
de las cercanías ,  y ademas ha hecho salir adelante lodos ios 
asnos. Este refuerzo no es insignificante,  porque hay mas de 
3 9  asnos en el distrito de Ar g el .

P a r ec e  que ninguno de los regimientos que componen es
te ejérci to regresará á Franci a  antes de concluir  la cam pana .

Dos nuevos regimientos han sido enviados al Africa con el 
objeto de que tormén parte de la expedición de otoño:  estos* 
son el 3 3  y el 6 4  de línea : solo uno ha vuelto á Francia ,  que 
es el 17 ligeio.  Varios regimientos están en Argel  hace cua
tro ai os,  lo que hace creible  que dentro de unos meses se ve
rificará un gran movimiento.

Dos oficiales ext ranger os  autorizados á seguir la e x p e d i 
ción de otoño han salido de Oran para Argel .  Dichos otfena- 
les son Mr.  de Coll  , subteniente en el ejérci to holandés,  J  
conde de L u t u c h a n ,  mayor  prusiano.

Hace  dos dias que llegó un europeo del campamento 
Ahd e l - K a d e r ,  adonde habia sido enviado por el gobernado** 
general.  Ignórase el contenido de los pliegos que ha traíde; 
pero lo que puede referir  de su visita al emir ha sido que i°* 
compatriotas nuestros que ac tualmente están prisioneros en »** 
poder reciben diariamente cierta porción de palos en las plan* 
tas de los pies,  la cual se duplica cada 1 5  dias. E s t o  d e b e  ser
vir  de aviso á los que se entregan sin resistencia.  Otros envia
dos por el mariscal  V a l é e  cerca de A b d - e l - K a d e r  hace 
de seis meses han regresado en dias anter iores  á A r g * L  (*«•



P R U S I Á .
B re slau  23 de Setiembre .

Se dice que en las úl t imas maniobras el Pr íncipe de P r u -  
sia ba sido herido en un musl o,  cerca de Ku nenb er g  , de un 
tiro en el cual iban contenidas algunas piedreoillas.  El  P r í n 
cipe estaba cerca de los cazadores que se habian formado en 
guerrillas. Parece que el fusil del cazador  de donde partió 
el tiro habia tocado l igeramente la t ierra con la boca del c a 
non. Muchos oficiales sostienen que los accidentes de esta cla
se no son raros en las maniobras.  Por  for tuna la herida no ba 
sido gr ave ,  porque el Pr íncipe después de haber  hecho le p u 
siesen un l igero a p a r a t o ,  asistió á las maniobras hasta el fin.

( Gazette de Leipsik.')

A U S T R I A .
V iena  22 de Setiem bre .

Mr.  de F l a h a u t ,  embaj ador  de Fr anc i a cerca de nuest ra  
corte, debe l legar  aquí  en breve.  Se habla de u n '  breve del 
Papa concerniente á los casamientos mistos,  el cu a l ,  según se 
dice, está concebido en un espír i tu ve rda de ra me nt e  conci l ia
torio. El  br eve  se publ icará  sin demora.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  30 de Setiem bre .

Ayer se ba dicho que el j ueves  próximo termi nar í an  los 
trabajos de la sesión , y que el par lamento se pr orogar i a al 
dia siguiente: no se indica la época de la couvocacion.

Los periódicos ingleses publ ican el siguiente anuncio ofi
cial , emanado del ministerio de Comercio y fecha 28 de Se
tiembre, y dir igido al secretario del Ll oyd en L ondr es :

Estoy autorizado por los lores de la comisión del consejo 
privado de comercio,  para poner en noticia de los comerciantes 
de azufre , haberse recibido aviso del cónsul de S. M.  en T r í 
poli, de la existencia en dicha Regencia de una mina a b u n 
dante de azufre de buena cal idad.

La elección del l ord corregi dor  de la cite de Londr es  para 
el año pr óx i mo, se ha verificado después de mediodía en 
Guildhall.  Los sheriffs,  el recorder  y ios aidermanes , después 
de haber asistido á los divinos oficios, se presentaron en la sa
la á la una. El recorder  ha anunciado en la forma ordinar ia  
la elección del lord corregidor .  Los sheriffs han proclamado el 
resultado de la elección. Los votos se han dividido ent re  sir 
P i r i e ,  alderman fabricante de yeso;  y sir T .  W o o d ,  a l der man 
y  fabricante de medias. Los a i d e r m a n e s ,  los sheriffs y el 
Tecorder se han re t i rado á la cámara del  Consejo : á su v u e l 
ta el recorder ha declar ado que la elección ha sido en favor  
de Pirie. El lord c o r r e g i d o r ,  revest ido de las insignias de su 
empleo lia dado gracias á la asamblea.

Muy distante de c ree r  estaba y o ,  di jo con emoción,  cuan
do llegué i  L o n d r e s ,  hace 40 años,  pobre muchacho de las r i 
beras del T w e e d ,  que podría aspi rar  á la al ta dignidad de 
lord Corregidor.  No me ex t enderé  sobre la conducta que  p i en
so observar dur an te  mi encargo , y únicamente di ré  que  ve
nido el año pr óxi mo,  cuando dé cuenta de mi administración,  
tengo la confianza de que se reconocerá que he sabido conser 
var intacto el depósito sagrado de la di gnidad de la cité y  de 
los privilegios de los ciudadanos.

En seguida se acordó un voto de gracias al sberiff.
( Courier.)

Chekib-Effendi , embaj ad or  t u r c o ,  acompañado de J o a d -  
Effendi, pr imer  secretario de embaj ada , ba tenido el honor  
de comer el viernes úl t imo en W i n d s o r  con la Reina.  E n se
guida S. JVÍ. le ha honrado con una audiencia de despedida.  
El conde de Aberdeen asistió á la audiencia en cal idad de se
cretario de Negocios ext rangeros .  (/</.)

*

Se lee en el S ta n d a rd  :
La semana ant er i or  ha dado orden el a lmirantazgo de h a 

cer uua inspección en todos los buques de guerra  ; y en la se- 
inana próxima los maestros constructores de los diques de 
Slioernes, Chatain y  W o o l  vieh empezarán su inspección en 
^ortsmouth. E ncont ra rá n un gran númer o de buques inservi 
bles , y al mismo t iempo encontrarán otros que conceptuarán 
sjn duda á propósito para no dejar los  podri r  sujetos á las a n 
clas. En cualquiera de estos casos se suspenderá la const ruc
ción de buques nuevos  por  un año ó dos.

F R A N C I A .
P a rís  1? de O ctubre .

Escriben de Viena.  con fecha 16 de Set iembre.
. Nuestro Gobierno ha formado un proyecto en cierto modo 

{pgantesco, cual  es el de edificar en el ext remo oriental  de 
esta capital en un t er reno absolutamente es t ér i l ,  una nueva 
c ad flue podrá contener  cerca de 509 habi tar les  , y  en la 
(lUe <jesde luego se construirán todos los grandes edificios ne
f a r io s  , tales como iglesias,  palacio para el g ob e r n a d o r ,  t r i -  

Unjd de justicia , casa de bolsa , teatros , museo Sfc. £fc. 
fie a c*U(^a(  ̂ se 1 lamará Fcrdinandstad t (ciudad de S. Fer -  

°). Los planos han sido levantados por el cabal lero de 
Q°erster, arqui tecto de palacio,  quien antes de someterlos al 

0 lerno quiere presentarlos á las principales academias de 
e &s artes de E u r o p a  para  que  den su parecer.  ( Debats()

§,e | ee 611 el M oniteur P a ris ie  n :
falso lo que los periódicos han anunciado que  las nego

ciaciones con Ja Bélgica sobre el t ra t ado de comercio se han 
roto. Lo único que hay es que se ha reconocido por una y otra 
par te  la necesidad de un examen mas amplio.  (Comm .)

E l  24 de Set iembre se ba publ icado la nueva ley f un da 
mental  del pequeño pr incipado de Schwar tzburgo.  La asam
blea representat iva se compondrá de dos individuos de la n o 
bleza , de cuat ro diputados  de las ciudades y vil las , de dos 
Diputados  del  comercio y  de dos de la clase de los sabios.

Escriben de Ber l ín  con fecha 22 de Set iembre:
El  supremo tr ibunal  del reino á quien el Mini st ro  de la 

J u s t i c i a ,  el conde de M uhl e r ,  sometió por  órdeu expresa del 
R ey  la cuestión de si seria conveniente sust i tui r  en todos los 
t r ibunales las defensas orales á las escr i tas ,  ha contestado en 
sentido af i rmat ivo,  añadi endo que esta reforma la consideraba 
tan u r g e n t e ,  que seria de la mayor  importancia que se pusie
se eu ejecución lo mas pronto posible ,  y aun antes de la p r o
mulgación de los nuevos códigos proyectados.

El  t r ib unal supremo ha sido también de parecer  que en 
cuanto á las defensas orales,  podia sometérselas provisional
mente á las disposiciones que sobre el par t icul ar  rigen en la 
Prusia rhiniana , las cuales son las mismas del código de pro
cedimiento f ra n cé s ,  aunque con algunas l igeras modifica- 
cienes.

La  población de los Estados prusianos que en 1816 se 
componía de 10.3409,  almas se habia aumentado en 1838 á 
1 4. 989 ,  y en la actual idad asciende á 14.7589 : de forma que 
la población ha tenido un aumento en los úl t imos 25 años 
de 4.4099 individuos ó cerca de 42 por 100.

Las ciudades en donde mas par t icularmente ha habido este 
a u m e n t o , son Posen , Magdebur go , Bsr l in  , Stet in , Breslaú,  
E l b er f e l d  y Barmen.  ( / ¿ . )

Escriben de Yarsovia con fecha 21 de Se t i embr e:
S. M.  el E m p e r a d o r  ba pasado en el campo el dia de a n 

tes de a y e r ,  y á la noche se trasladó á la fortaleza de N o w o -  
ge org i ews ki , habiendo regresado ayer  al medio dia al palacio 
L a z i e n k i , y ha vuel to á salir por  la noche de Varsovia para 
Petersburgo.  ( Const.)

E l  Journal de F rancfort  anuncia que  estando Mad.  de 
Met ter ni ch  enteramente restablecida de la indisposición que 
obligó á su esposo á volver  al castillo de J o h a n n i s b e r g , de 
donde babia sa l ido ,  M r .  de Met ter nich  ha debido defini t iva
mente par t i r  el 28 de Set iembre para volver  á Yiena.  Pero 
como el Minis t ro cuenta con visi tar en el camino las cortes 
de C a r l s r u b e ,  Stut tgard y  de M u n i c h ,  no l legará á Yi ena 
hasta el 10 del  corriente.  ( I d f

E l  Toulonnais del  28  dice que el asunto de T ú n e z  se 
agrava cada dia ma s ,  y  que Ar ge l  está amenazado por los 
ingleses. Añ ade  que el Papin  ha salido de Tol on  el 26  á las 
once de la noche con dirección á T ú n e z ,  adonde deben ser 
enviados varios buques  que conducen los víveres  de c a m 
paña.

Al  mismo tiempo se lee en el Sentinelle de la M arine  
del  28 que el navio Generoso está haciendo sus preparat ivos  
de ma rc ha ,  y que varios barcos de vapor han recibido orden 
de proveerse de carbón para estar dispuestos á pa r t i r  á la 
pr imera señal.

Se ag uar da  en Tol on  de un instante á ot ro la l legada del 
barco de vapor  el P h a tto n  procedente de T ú n e z  con pliegos 
para el comandante L er ay .  (AL)

E l  conde Adolfo d ’Ap pony,  chambelán y secretario de 
embajada de A u s t r i a ,  encargado de t raer  pliegos, procedente 
de Par is  con dirección á V i e n a ,  ha pasado por  Es t ras burgo 
el  28 de Set iembre.  ( I d .)
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MADRID 9 DE OGIUBRE.

Exposición de la comisión de despacho de la provincia  de 
Toledo á S, A ,  el Regente del Reino .

Sermo.  Sr.  : La comisión de despacho de esta diputación 
ve con sent imiento los nuevos sucesos de Pampl ona  y V i t o 
ria que vienen á afligir á esta desgraciada nación;  y si esto 
es un m a l ,  también considerado bajo otro aspecto no me
rece tanto v a l or ,  cuando asi aparecerán los enemigos de las 
insti tuciones á cuya traición será consiguiente su der r ot a y 
castigo. La comisión se complace sobremanera al r ecordar  
que V.  A.  está encargado de salvar  á la nación , su Cons t i tu
ción y su inocente R e i n a ,  y no dud a que su triunfo será 
tan completo y rápido como es de desear.  No se equivoca 
tampoco en asegurar  á Y.  A.  que  tales son los sentimientos 
de los demas Diputados f y de los habitantes todos de esta 
infor tunada provincia.

Dígnese V.  A. admit i r los , podiendo contar  para el sos
tenimiento de lan caros objetos con cuantos recursos tenga esta 
exhausta pr ov i nc ia ,  porque á sus escaseces exceden su d e 
cisión y patriotismo.

La  importante  vida de Y.  A. gua rd e Dios muchos años. 
T o le do  8 de O ct ubr e  de 1841. = S e r m o .  Sr. =  Joaquín  Go* 
mez. =  M anu el  de Elizaicin.  =  J oaquí n Perez  Gonzalez.zz 
T omas  García.  =  M a nu e l  López Infantes.

I N S T R U C C I O N  P U B L I C A .
Desde que las naciones modernas  han comprendi do que el 

f undament o ó la base de su prosper idad es el interés bien e n 
tendido de los hombres ,  la buscan ya  en la instrucción , po r 
que en e l la  es en donde úni cament e están seguras de encon-

! t ra í da ,  y porque no hay pueblo ignorante que sea rico y esté 
bien gobernado.  Esta es una verdad que la encont ramos c o n 
firmada tanto en las ant iguas como eu las modernas  historias,  
y cuyas infalibles consecuencias las estamos viendo real izarse 
en nuestro pais;  y no se crea por esto que queremos d a r  á e n 
tender que la España de nuestros dias se encuent ra  mas a t r a 
sada (fue la de los t iempos pasados,  no;  ha ad el an t ado ,  es 
verd¿id , en la carrera  de la civi l ización y va progresando,  
pero lo hace por mal camino,  y  no lan de prisa que vaya al  
nivel de las necesidades de la época , y por esta razón e x p e 
rimenta las funestas convulsiones que exper i ment an los p u e 
blos,  cuyas necesidades no están en armonía con los medios 
que tienen para satisfacerlas.

Ni nguno de los diversos Gobiernos  que se han sucedido 
hasta ahora en el penoso trascurso de nuestra regeneración 
pol í t ica ,  ha dado á la instrucción social toda la impor tanci a 
que debieran.  A esta causa at r ibuimos nosotros , y tal vez la 
historia también at r i bui rá  su poca es tabi l i dad y los cont inuos 
vaivenes que desgraciadamente exper i ment an nuestro or den  
públ ico y nuestra t r an qu i l id ad ;  pues cuaudo el pr imer  pensa
miento de un Gobierno no es poner  en armonía la educación 
y la Const i tución del p u e b l o ,  se expone i n du dabl ement e  á 
los peligros de su m u e r t e ,  y á la ruina del E s t a d o ,  que á pe
sar de sus benéficas miras é intenciones,  di r i ge  de s ac e r t ad a
mente hacia su prosper idad.  T a n  cierto es esto , cuanto que 
las mejores instituciones , cuando la instrucción públ ica no es 
bastante profunda y general  para desar ro l lar  el germen que 
contienen no son mas que elementos de per t urbaci ón y de 
desorden arrojados  en medio de la sociedad;  porque cr ean 
necesidades que no pueden satisfacer ; prodigan los derechos 
y los deberes  ; debil i tan los gobiernos ,  obligándolos á mul t i 
pl icar  las leyes en la imposibi l idad de apl i car l as ;  concent ran 
con exceso en a lguna cabeza ardiente  las ideas que una p o 
blación entera debia absorver  insensiblemente ,  y estas ideaS 
f er men tan ,  y no encont rando salida hacen grandes  explo
siones.

De este modo las inst i tuciones que producen mas fuerzas 
que las que  pueden empl ear  , perecen por el excedent e que 
comprimen.  De este modo vemos que á pesar de estar la E s 
paña regida por buenas ins t i tuciones , cada vez la cubre  un  
horizonte mas nebuloso y s o m b r í o ,  sin que los hombres que 
en el la descuellan por su saber  ó valent ía acierten á encami 
nar la  hacia un puer to s egur o ,  en donde pueda encont rar  a l  
menos la t ranqui l idad y el reposo que necesi tan sus fuerzas 
casi agotadas para comenzar á labrarse su bienestar  y prospe
ridad.

Sin duda alguna agobiados nuestros Gobiernos por el p r e
sente , no han podido pensar  en el p o r v e n i r ,  y no han l l e 
gado á co mpr ende r  que las Consti tuciones requieren como loá 
edificios un suelo firme y bien n ive l ado ,  y que la instrucción 
es la que da el nivel á las i nte l igencias ,  y el suelo firme 
las ideas,  ni tampoco han adver t ido que la ignorancia de uñ  
pueblo es una superficie sin consis tencia,  que cada preocu
pación que cae en desuso la es t r eme ce ,  y cada idea nue v a  
que nace la conmueve tanto como una conmoción volcánica.

La  l iber tad de impren t a y la publ icidad de las discusio
nes par lamentar ias  , son las principales bases en que se ap o
yan los Gobiernos representat ivos;  y sin embargo por una con
t radicción monstruosa son á la vez sus mas poderosas causas 
de ru i na ;  porque revelando á las masas la extensión de sus 
derechos sin darles  t iempo para que apre ndan á e j ercer los  
con discernimiento , les ponen en sus manos las teas con q u e  
han de incendiar  la sociedad,  y los puñal es  con que han 
de suicidarse,  y bé aqui  por qué la ignorancia pone en g r a 
ve pel igro á los Gobiernos representat ivos , lo mismo qué  
la instrucción mata á los Gobiernos  absolutos.  Asi es que des 
de que un pueblo comienza á conocer sus derechos ,  no hay 
mas que un medio de gober nar le  , que  es instruirle.  Y lo 
que necesita todo Gobierno representa t ivo que toma su v i da  
en la elección , es un grande sistema de enseñanza g r a d u a d a  
que l leve las luces al seno de la oscuridad de las masas,  
que enseñe á cada clase su r a n go ,  y á cada hombre su lugar .  
Efect ivamente todo Gobierno fundado en el doble principio 
de la igualdad de derechos c iv i les ,  y d é l a  representación 
nacional , es una monarquía vaci lante , sin un sistema de ins
trucción que le sea propio ; no regenera el espír i tu públ ico 
bastardeado por la r u t i n a ,  no disipa la mul t i tud de p r e t e n 
siones que suscita el principio mal i nte rpre t ado de la igua l 
dad civil por la igualdad social , no establece la ge ra rq uí á  
de las inteligencias,  que es la vida de los Gobiernos represen
tat ivos , y no suminist ra en fin un contingente de hombres  
i lustrados para abastecer  la administ ración m u n i c i p a l ,  el j u 
rado , los colegios electorales y las Cortes  : y no es esto solo,  
sino que como el Gobierno representa t ivo está basado en la 
e lección,  y cuando los electores no están bien ilustrados J é  
la misión que d e s e m p e ñ a n , la elección no ejerce sus d e r e 
chos , sino que  los usurpa la intriga , sucede que bajo las 
formas par lamentar ias  el monopolio y la ignorancia son q u i e 
nes hacen las leyes. Ademas nunca habrá hombres capaces dé 
gober nar  la nación hasta que habiéndose general izado bastan
te la ins t rucción,  haya formado la gerarquí a de las intel i 
gencias ,  y cada pr ovi nci a,  cada ciudad y cada pueblo tengan 
gefes de la administración que esten al nivel  de las necesi
dades que deben sat is facer ,  y representantes capaces de coor-: 
d i ña r  con el Ínteres general  los intereses especiales de loca
lidad ó de industr ia.

Hasta aqui  hemos expuesto en compendio las razones maá 
imperiosas que reclaman en nuestro pais un sistema general  dé 
instrucción públ ica al nivel de las necesidades de la época,  y 
las hemos expuesto nada mas que en c o mpe ndi o ,  porque no 
ambicionando nosotros mas que ser ú t i l e s ,  hemos desechado 
todos aquellos argumentos  que  como galas de imaginación ó 
de erudición pudiéramos haber  aducido en apoyo del  p r i nc i 
pio que tratábamos de sus t entar ,  el cual lo hemos co rr o bo ra 
do únicamente entresacando lo que nos ha parecido de mas 
f ue rz a ,  y mas conforme con la situación que recorremos.  
Ahora bueno será que digamos de qué especie es el sistema do 
instrucción públ ica que nosotros anhel amos;  pero antes nos 
vemos precisados,  aunque sea desviándonos del orden lógico 
de las ideas ,  á exponer  algunas consideraciones sobré la ins
trucción que se da en general  en los establecimientos creados  
por el Go bi er no,  por las diputaciones provi nci al es ,  por las 
sociedades económicas,  ó por los ay un t ami en tos ; y esto Jo ha
remos tomando por blanco los institutos de segunda enseñanza 
y colegios de humani dades ,  porque prodigándose estos con ex
ceso , y prestándose en ellos una educación que á nuestro inüdtf



de v er  produce mas males  que bienes ,  creemos  este asunto de  
la mayor  importancia , y no omi t ' i emos  es tuerzo alguno para 
consegui r  que ios fondos que les están dest inados se e m pl e en  
en enseñanzas de mas u t i l i d a d ,  y  que esten mas en armonía  
con la prosperidad det país. Y a  en nuestro número anterior  
di j imos  algo acerca de e l los  al hacer una excepc i ón en favor  
del  institnto de segunda enseñanza de S.  Sebast ian : hoy los  
consideraremos  con a lgún mas detenimiento.

H e aqui  sobre poco mas ó menos el programa de  las e n 
señanzas de dichos co l eg i os  é insti tutos:  decimos  sobre poco 
mas o m en o s ,  porque en e l los  hay algunas  l igeras excepciones .

"Gramática cas te l lana:  lengua latina y francesa : e l e m e n 
tos de geograf ía:  nociones  de gramática g e n e r a l ,  de retórica  
y  l i teratura:  i deo l og ía :  nociones de historia general  y de la 
part icular de España:  e l ementos  de matemáticas:  d i b uj o :  fisi- 
ca y  química en sus partes e l ementales :  fiiosofia moral  y r e l i 
g ión:  economía pol í t i ca:  principios  de l egi s lac ión,  y  derecho  
nat ura l . ”

Presc indimos nosotros de si estas enseñanzas  están bien ó 
mal d es emp eñ ad as ,  sobre lo cual  pudiéramos ex tendernos:  su
pondremos  á sus directores  y profesores perfec tamente  instruí  
dos y  celosos  del  c umpl i mient o  de  sus d e b e r e s ,  y e x a m i n ar e 
mos  únicamente  los efectos  de semejante s istema de ins truc
ción.  V ea mos  lo que l l ev an  consigo los j óv en es  que la han a d 
quir ido .

Si  son hijos de un p ropie t ar io ,  se encuentran con que han 
consumido nna gran parte de su patrimonio , y en el  caso de 
disipar lo que les queda ni as bien que de admini strarlo  y de 
fomentar sus intereses ,  sin ser capaces  de mejorar sus tierras,  
de juzgar si un instrumento perfeccionado l lena ventajosamen
te el objeto  á que se le des t ina ,  si un adelanto en las ciencias  
es apl icable  en sus hac i endas ,  si es úti l  ó perjudicial  imitar  
ci er to  e j e mp lo  en una circunstancia dad a;  y por ú l t i m o ,  se 
ven  adornados  de una instrucción que no tiene enlace ni c o 
nex ión  a lguna  con nada de  lo que les rodea. Si han de entrar  
á dis frutar su f o r t u na ,  ó á manejar grandes  c ap i t al e s ,  antes  
q ue  la exper ienc ia  les baya hecho pagar bien caras a lgunas  
l e c c i o ne s ,  se encuentran imposibi l i tados  de poder dar valor á 
sus intereses sin ex pone r lo s :  asi es que constantemente se pier
den grandes  r i q ue z as , porque para ponerlas  en juego  se ne 
cesi ta la reunión de capi tales  y de conoc imi entos ,  que en g e 
neral  están casi s i empre separados ,  lo cual  no sucedería si el 
hombr e rico fuese mejor  instruido para no estar en la d e s 
confiada dependenc ia  del  hombre industrioso que nada tiene:  
entonces  se co mp la ce r ía ,  y se l lenaría cont inuamente  de sa
ti sfacciones al apl icar sus ideas propias ,  en lugar de no ser 
mas que un instrumento p a s i v o , contenido s iempre por el t e 
mor  de q ue  abusen de su ignorancia para comprometer  su f o r 
tuna.  De  este modo de un sistema vicioso de enseñanza nacen  
todos  los obstáculos  que se oponen al bienestar soc ia l ,  i g ua l 
mente  mal entendido por las ciases  ricas y por las clases  po
bres. Es  preciso que se convenzan los padres de famil ia de que  
la causa principal  de  que sus hijos dis ipen sus patrimonios  
consiste en que no les dan los medios  de aumentarlo  , a p r o 
vec hando  sus facul tades  in te le ctua le s ,  desarrol ladas  por una 
buena instrucción.  N o  es este el  mayor  mal  que produce la 
v ag u ed ad  de los estudios  l l amados  de segunda enseñanza en 
una época del  todo posi t iva,  puesto que no hemos mencionado  
mas que los jóvenes  independientes  por su fortuna.  Conside 
remos á los hijos de padres medianamente  acomodados  , pero  
que  en su ternura ex tr ema da  no escasean ningún sacrificio para 
darles  una instrucción clásica eu la falsa convi cc ión  de que se 
mejante  instrucción puede  supl i rl es  á su fortuna.  Esto sería 
cierto si la instrucción públ ica s iguiese el m o vi mi e nt o  de las  
gener ac iones ;  si tuv iese  s iempre por fin y por resul tado el se 
ñalar  á cada uno el  lugar  á que puede razonabl emente  aspi 
rar; pero por desgracia no es asi , y  esto es preciso re pe t í rs e
lo c a d a vd ia ,  de todos modos y bajo todas f o rm a s ,  á las n u me 
rosas famil ias que después  de  haber reunido con grandes  tra
bajos a lgunos  intereses los consagran á la instrucción de sus 
hijos sin guardar l es  nada para su subsistencia después  que ha
yan sal ido del  co l eg i o  ó de la univers idad:  es preciso a d v e r 
t irles  á los padres q ue  esta instrucción de lujo y no de  ut i l i 
d a d ,  i mprudent e  e indist intamente repartida á los jóvenes  de 
todas c l as e s ,  los hace a vent ureros  en U s oc i ed ad ,  y perpetúa  
en su seno los agentes  destructores  del  bienestar que nace del  
orden y de la paz. Separados  de la mu chedumbre  por la e du 
cación de los rangos snperiores  por la falta de fort una;  o pr i 
midos  en su esfera intermedia por sus numerosos  r i va le s ,  y 
obl igados  á pesar de todo á mostrarse fuera de la medianía por 
uu sentimiento de convenienc ia  respecto á la instruccoin que  
han r e c i b id o , estos jóvenes  d e s gr ac i ad os , si son ambiciosos,  
d e  capacidad y de v a l o r ,  no divisan otro porvenir  que los  
trastornos públ icos ;  si son laboriosos y modestos  se resignan  
con aceptar los mas mezquinos  e m pl e os ,  aunque sean de m e 
nos retr ibución que los trabajos de los jo rn al ero s ,  por enc i 
ma de  los cuales  parece que no los coloca la gerarquía social  
sino para mostrarse mas e x i gen te  respecto de el los.

En lugar  pues de un sistema de instrucción que hace t an 
tas v í c t i m a s ,  y que produce tan funestos re sul tados ,  es pre
ciso e indispensable es tablecer otro meuos u ni fo rme ,  menos  
abso luto ,  mas v a r i a d o , y  que este mas en armonía con las fu n
ciones  que todo hombre  está l l amado á ejercer en ei dobl e  Ín
teres  de su bienestar personal  y  de la prosperidad del  pais.  
E n to n c e s ,  cuando cada uno sea dueño  de adquir ir  la ins truc
ción que mas le acomode según su i nc l inac ión ,  facul tades  i n 
te lectuales  y su fortuna;  cuando los conoc imientos  humanos  
sean metódicamente  clasif icados y  distribuidos  según su orden  
de ut i l idad y  en una proporción conveniente  á las neces idades  
des iguales  de la m u c h e d u m b r e , entonces  y solo entonces  se 
verá ia España l ibre de esa masa flotante de hombres  d es v i a 
dos de los trabajos manuales  por U instrucción que han rec i 
bido , aislados p o r u ñ a  falsa d ig n i d a d ,  sin encontrar lugar  eu  
ninguna parte ,  y  no podi en do  v iv i r  sin un empl eo .

Ea instrucción fuera de los l imites  correspondientes  á la 
común , conocida con el  nombre  de instrucción primaria , de  
la cual  nos ocuparemos  en otra ocas ión ,  debia  reducirse á la 
reunión de los conoc imientos  teóricos necesarios para la p rá c 
tica de la carrera que se quiere  seguir.  Y  en esta se debe  pro . 
curar empl ear  el menor t i empo pos ih l e ,  no haciéndoles  a pr en 
der  nada mas que lo que es suscept ible  de apl icación inmedi a
ta ,  encargándoles  cuanto antes funciones  que  l l e n a r ,  y p o 
niendo en  armonía la vida del colegio  con la vida del  mundo,  
á fin de que ios jóvenes  comiencen á ganarse su subsistencia  
en la edad en que hay día no son mas que los parásitos de la 
casa de sus padres .'(^Boletín. de Fomento.}'

Caja, nacional de Am ortización .
Ha l lándos e  dispuestos  para su entrega los t í tulos  del  3  por 

100  equiva lentes  á los documentos  y recibos de intereses del  
semestre de 1? de Oct ubre  de 1 83 6  , presentados  á capi tal i zar  
desde el dia 16 al 2 0  de J uni o  ú l t i mo  ambos i nc l u s i v e ;  p ue 
den los interesados acudir á recoger los  desde mañana eu los 
dias y horas es tablec idos  en los anuncios  anteriores .
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Calificación. E n  la v i l la  y corte de Madr id  reunidos  los  
Sres.  jueces  de hecho que suscriben para cal i f icar el art ículo  
inserto en ¡el Eco del Comercio del  martes 15  de  Jun io  de  
este a ñ o ,  que pri nc ip ia :  " Lé r id a  10 de J u n i o ”  , y conc l uye:  
" T e n e r  que hablar mas c l aro” , denunciado en concepto de  
injurioso en primer grado  por el administrador de correos  de  
dicha ciudad D.  José  María E z c a r t í ,  después  de haber o b 
servado todas las formal idades  que prev i ene  la ley lo d e c l a 
raron absuel to por unanimidad.  Ma dr id  7 de Oct ubr e  de  
1 8 4 í . z r J u a n  José Sánchez Carpintero = C a  listo Manue l  R u i z . =  
Leandro  Rcd r i go  de la T o r r e . — Matías  de A n g u l o . =  Manue l  
de la T o r r e  y Cano.zzJosé  P i ñ e i r o . = J o s é  de Erogada.z=Cos-  
me Abascal .— Mariano H e r n a n d e z . = A n d r e s  A n d r e u . = I g n a -  
cio de Ol ea . — AIberto Tol osa .

Sentencia. Habiéndose  obs ervado  en este juic io  todos  los 
trámites prescritos por la l ey  y cal i f icado los jueces  de h e
cho con la nota de absuel to  el  art ículo  inserto en el número  
2 , 6 0 2  del  periódico t i tulado el Eco del Comercio del  dia 15 
de J un io  de este año,  que con el ep í graf e  "Lér i da  10 de J u 
nio”  princ ip ia:  " E s  admirable  el o r d en ,” y c o n c l u y e :  " T e 
ner que hablar mas claro”  ; denunciado  en 3 de J u l io  por Don  
J o r g e  Gonzalo  de L ir i a ,  como apoderado de D. Jos é  Ma rí a  
Ezcartí  , admini s t rador de correos  de Lér ida;  la l ey  absue lve  
á D. Lu is García de S o t o ,  responsable de dicho im pr e so ,  y  
mando que quede  en comple ta  l i b e r t a d ,  cancelándose  la ban
zo que  t i ene prestada sin q o e  este procedimiento le cause p er 
juic io ni menoscabo en su buena reputación y  condenando en 
las costas al denunciador Ezc ar t í :  con vista de la cal i f icación  
antecedente lo mandó y firmó el Sr.  D.  Ma nu el  Ma rí a  de Ba-  
sualdo , juez de primera instancia en M a dr i d  á 7 de O ci ubr e  
de  1841 .

Corresponde  á la letra con la cal i f icación y  sentencia o r i 
ginales  que obran en el e xp ed i e n t e  de que  doy  fe y á que  
me remito.  Y  para su inserción en la Gacela  y o  e l  infrascrito  
escribano de S. M .  , notario de los reinos y  del  co legio  y  n ú 
mero del  cr imen de esta vi l la doy el presente que s igno y fir
mo en M a dr i d  á 7 de Octubre  de 1 8 4 L = J o s é  Marí a  L óp e z  
Arias.

Bolsa de Londres del 3 0  de Setiem bre .
Consol idados  al co nt a do ,  8 8 | .
Id.  á cuenta , 89^.
Cinco por 100  b e l g a ,  103-J-.
Dos  y medio por 100 h ol andés ,  5 1 } .
Cinco por 100  p or t ug ué s ,  3 0 } .
T r e s  id. id . ,  1 8} .
España:  deuda a c t i v a ,  2 2 } .
Pas iva , 5 | .
Di f er ida , 1 1 } .

Bolsa de P a ris  del dia  1? de Octubre .
Cinco por 1 0 0 ,  1 1 4  80 .
Cuatro id. , 9 7 .
T r e s  id . ,  7 9  40.
Acc iones  del  Banco , 3 3 4 0 .
Cinco por 1 00  b e l g a ,  104 .
T r e s  id. i d . , 7 1  80.
Dos  y medio  holandés  , 52.
España:  D eu da  a c t i v a ,  2 3 } .
P a s i v a ,  5 | .

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización del d ia  9  de Octubre á las tre s  de la  ta rd e .
EFEC TO S PUBLICOS.

Ins cr ipc i ones  en  e l  g ra n  l i b r o  á 5  p or  1 0 0 ,  0 0 .
T í t u l o s  al por tador  del  5  por  1 0 0 ,  2 4 }  y 2 4 |  con c u 

pones al contado:  2 o , 2 4 | , 2 5 } ,  §  y  2 5  s iete  diezisei savos
á v. f. ó vol .  con cupones .

I dem de l  5  por 1 0 0  p ro c ed en te s  d e  la  c on ve r s i ó n  d e  la 
d e u d a  e x t e r i o r ,  00.

I nscr ipciones  en e l  gran l i br o  á 4  por  1 0 0 ,  0 0 .
T í t u l o s  al portador d e l  4  por 1 0 0  , 00.
Cupones  l l ama dos  á c a p i t a l i z ar ,  2 2 }  ¿ 6 0  d.  f. & v o l .  

en carpetas .
V a l e s  R e a l e s  no c o n s o l i d a d o s ,  00.
De ud a  n eg oc i ab le  de  5  por  1 0 0  á p a p e l ,  0 0 .
D e u d a  sin i n t e r é s ,  00 .
A c c i o n e s  d e l  b a u c o  e sp a ñ o l  d e  S a n  Fernando ,  00.

CAMBIOS.

L o n d r e s ,  a 9 0  d i a s ,  37-}. C o r u ñ a ,  par.
P ar i s ,  16  2.  Granada  , }  d.

M á l a g a ,  }  b.
S an ta nd er  , ^ id.

A l i c a nt e  , }  d.  S a n t i a g o ,  1 pap.  d.
Barce lona ps. f s . ,  }  din.  b. S e v i l l a  , }  d.
B i l b a o ,  |  b. V a l e n c i a , }  id.
C á d i z ,  }  á par. Z a r a g o z a ,  ^ id.

D es cu en to  d e  l e t r a s  á 6  por  1 0 0  a l  a ñ o .

r e c t i f i c a c i ó n .

Por  un descuido  involuntar io  se ci tó entre varios  profeso 
res de pintura en n ues t io  art ículo de expos i c ión  de la A c a d e 

mi a ,  inserto en la Gaceta del  v iernes ,  el ape l l ido  Serrano del 
cual  no conocemos  n inguno en esta capital  ni fuera de ella 
Esta equivocación  ha consist ido en la mala intel igencia de otra* 
palabra diversa que debió  colocarse en un lugar  diferente

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S -
E l  l i cenc iado D. Antonio  P erez  García de P ar e de s ,  juez de 
“  primera instancia en propiedad de esta v i l l a  de I i lescus 
y  su part ido judic ia l .

Por  el presente se c i t a , l l ama y  empl aza  por término de 
3 0  dias ,  que  empezarán á correr y  contarse desde el si«ruien. 
te al en que se publ ique  este anuncio  en el  Bol et ín  oficial de 
la provincia  ó en la Gaceta de M a d r i d ,  á todos los que se 
crean con derecho á la cape l laní a y patronato que fundó Al
fonso M o ra l e s ,  vec in o  qu e  fue de  la v i l l a  de Cedi l i o ,  que 
podrán de du c i r le  en el  juzgado de primera instancia de la vi. 
lia de  IIleseas por medi o de procurador con suficiente poder 
y  escribanía del  infrascr i to;  en inte l i gencia  qu e  pasado dicho 
t érmi no ,  que principiará á correr desde  el s iguiente al en que 
se haga el ú l t imo anuncio  en uno de  los dos per iódicos ,  para, 
rá á los qu e  no comparec iesen el perjuic io  que hubiese lu^ar 

Dado  en I l iescas á 4  de Oct ubre  de 1841 . ^= Antonio Pe-  
r e z . = D e  mandado de S.  S.  , Jesús  Marí a  y  J os é  Jiménez.

í  I C E N C I A D O  D.  R o q u e  R eñ a g a  , juez de primera i n s t a n -  
eia del  part ido de  esta v i l l a  de Gervera  del Rio  Al lla

ma f y comisario en el negoc io  de que se hablará £fe.
Por  el presente hago saber :  Q u e  habiendo tenido efecto )a 

junta de acreedores  á la quiebra de  D. Andrés  M a y o r ,  vee¡. 
no y del  comercio  de la v i l la  de  Ag ni l ar ,  en el dia de ayer 29 
del  c or r ie n te ,  sitio y hora señalado al e f ec t o ,  en la que se hizo 
el  reconocimiento de s índicos por auto provisto con esta fecha 
se ha v ue l t o  á señalar para la segunda junta de examen y re
conocimiento de crédi tos el  dia 12 de D ic iembr e  próximo á 
las diez de su mañana en la misma sala consistorial  de esta 
v i l l a ,  á c uy o  efec to  se les ci ta y e mpl az a  en f o rma ,  bajo aper
c ibimiento de pararles  entero perjuic io.

Y  para que  l l e g u e  á noticia de  todos los acreedores  inte
resados ,  y  no a leguen  ignor an c i a ,  mando  insertar el presente 
en la Gaceta del  Gobierno.  Cer ve r a  del  R i o  Albania 30 de 
S et i emb re  de 1 8 4 í . = R o q u e  R e ñ a g a . = P o r  su mandado,  Ma
nuel  Mo re no  R u i z .

BIBLIOGRAFIA.
O R T I Z  , Historia de E sp añ a,  tomo 5? Entrega  21 con cua

tro estampas correspondientes  al mismo tomo. S? suscri
be en Madr id  á 6  rs. cada entrega en las l i br e n  is de Calle
j a ,  S o j o ,  B o i x ,  H u r t a d o ,  S á n c h e z ,  Poupart  y  Fuentenebro,  
y en las principales  capi tales  de provincia.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete y  media  de la noche.

N o  habiendo podido la empresa f como deseaba , preparar 
para ce lebrar  el c um pl e añ o s  de S. M.  la Reina  Doña ba
bel  II una función nueva  , ha echado mano de comedia* acre
di tadas ,  oídas s i empre con gusto por el p ú b ’ ico madrileño.

El  orden de la función será el s iguiente  :
1? Br i l l ante  sinfonía á comple ta  orquesta.
2? La l inda y m u y  apl audida  comedia cu dos actos,  ar

reglada á nuestro teatro por D.  Ventura  de la V e g a ,  titulada

B R U N O  E L  T E J E D O R .
3? I nt er me dio  de bai le  nacional .
4? S e  vol verá  á poner en escena el j ug uet e  cómico ,  arre

g la do  también por D.  Ve nt ur a  de  la V e g a ,  t i tulado

L A  S O C I E D A D  D E  L O S  T R E C E .
5? T e r c e t o  bai labl e  c ompues to  sobre la música del aria 

final de La Cencréntola por D. Ma nu e l  Cas as ,  y ejecutado  
por D oñ a  Josefa  D i e z ,  D o ña  M a t i l d e  SaaVedra y  dicho se
ñor  Casas.

6? Se dará fin al espectáculo  con el  d iver t ido  sainete ti
tu lado

E L  P E R L A T I C O  F I N G I D O .
E n  c e le br i da d de l  dia estará e l  teatro i lumiuado.

N ota . A  la m a yo r  b r e ve d ad  se pondrá en escena á bene
ficio de l  primer actor D. J o s é  García  L u n a ,  el  drama nuevo 
en cinco a c t o s ,  t i tulado  E L  H I J O  D E  L A  T E M P E S T A D .

C IR C O .  A  las  cuatro de  la tarde.
E l acred itado  d ram a en cuatro  actos, y  cinco cuadros, ti

tu lado
E L  G O N D O L E R O .

T er mi na nd o  con bai le  nacional .
A  las siete y media  d e  la noche.
L a apl audida  comedi a  en cinco actos y  en verso ,  titulad*

S O B R E S A L T O S  Y  C O N G O J A S .
Fin al i zan do  con bai le  nac ional .

A viso .  Los  b i l l e t es  de  la función de  tarde dirán viernes,




